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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD DE MADRID

290 Resolución de 18/12/2015 de la Viceconsejería de Sanidad y Dirección
General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se hace pública la
formalización del contrato denominado "Suministro de algodón, celulosa
precortada, gasa taponamiento y gasa TNT con destino a los Centros
de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Atención Primaria.
c) Número de expediente: A/SUM-033783-2015.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  www.madrid.org/

contratospublicos.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Suministro de algodón, celulosa precortada, gasa taponamiento

y gasa TNT con destino a los Centros de Atención Primaria del  Servicio
Madrileño de Salud.

c) Lote: Sí, 8 lotes.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33141110-4.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto criterio precio.

4. Valor estimado del contrato: 746.844,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 622.370,00 euros. Importe total:
684.607,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 12 de noviembre de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 11 de diciembre de 2015.
c) Contratista: Francisco Chiner S.L.U., Nif B96558499, lote 2. Gaspunt S.A., Nif

A25017666, lote 6. Tenorio Gómez S.A., Nif A45012051, lotes 1 y 4. Textil
Planas Olivares S.A., Nif A08564502, lotes 5, 7 y 8.

d) Importe o canon de adjudicación: Importe total: lote 2: 6.600,00 euros. – lote
6: 110.699,60 euros. lotes 1 y 4: 25.553,00 euros. lotes 5, 7 y 8: 445.500,00
euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Adjudicación de los distintos lotes a las
empresas que ha presentado las ofertas más ventajosas por ser las de precio
más bajo, según lo previsto en el pliego de cláusulas administrativas.

Madrid, 18 de diciembre de 2015.- El Viceconsejero de Sanidad y Director
General del Servicio Madrileño de Salud, Manuel Molina Muñoz.
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